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gt3 ESTABLECE OBJETIVOS DE GESTIóN

AÑO 2018 PARA EL PAGO DEL
INCREMENTO POR DESEMPEÑO
INSTITUCIONAL ARTÍCULO 60 LEY NO

19.553, DE LA SUBSECRETARÍA DE

TRANSPORTES.

sANrrAGo, 
"2I 

DIC 2017

DECRETO EXENTO NO 2frq0 /

2gDic

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 32 No 6

de la constitución Política de la República; en el artículo 60 de la Ley No 19'553,

modificado por el artículo 1o Nos 3 y 4 de la Ley No 19'618;-en el"artículo^primero No 3

de la Ley No 19.882 y el artículo 1ó No 2) de la Ley N" 20.212; en el D'S' No 334, del

14 de marzo de2O|i, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento al que se

refiere el artículo 6o de la ley No 19.553; en el Decreto No 297, de B de agosto de

2Ol7 del Ministerio de Hacienda, que uprr'"bu el Programa Marco de los Programas de

Mejoramiento de la Gestión de 
'los 

bervicios en Lt año 2018, para el pago del

incremento por desempeño institucional, del artículo 6" de la ley No 19'553; en el

Decreto supremo No 19, del22 ¿e enero'de 2001, del Ministerio secretaría General de

la Presidencia, QU€ faculta a los uin¡stros de Estado para firmar. "Pgr orden del

presidente de ta nepúOti.u;'; en el Oficio Circular No 16, de 22 de septiembre de 2Ot7'

de Director oe prásupu"stár, qr" aitóu.o rot lineam.ientos para la formulación del

programa de Meioram¡ento de ia Ces-üán 2o1B; en el Decreto Supremo No 361' de

2Ot7, que nombra a doña Paola Tapia salas en el cargo de Ministra de Transportes y

Telecomunicaciones, del Ministerio del Interior y de seguridad Pública; en la Resolución

No 1.600, de 2008, de contraloría_ General de la República, que fija normas sobre

exención de trám¡ie'ou toru de razón; y en la demás normativa aplicable;

1'- Que la elaboración de los Programas de

Mejoramiento de la Gestión (pMG) pór parte. de. los servicios, se enmarca en un

conjunto de áreas prioritarias .orun"! paia todas las instituciones del sector público a

desarrollar, QU€ incluye los objetivos de gestión a cumplir, los respectivos sistemas y

etapas a impleme"iuiloá"t esenc¡ales páru 'n 
desarrollo eficaz y transparente de su

gestión. Lo anterioñá; dar cumpl¡m-iánto con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley

CONSIDERANDO:

No 19.553.
2 Que, de acu erdo a la disposición citada, el Jefe

Superior de cada Servicio debe propone r anualmente al Ministro del cual dePenda o

con el cual se relacione un Programa de mejora miento de la gestión para el año

siguiente, el cual contendrá los objetivos de gestión, de eficiencia instituci onal y de

calidad de los servicios ProPorcionados a los usuarios, con sus resPectivos indicadores,

o elementos de similar naturaleza que posibi liten la medición de su I rado de

cumplimiento, todo ello sobre la base de un Prog rama Marco ProPuesto Por el Comité

Técnico aProbado Por e I Comité Triministerial, esto es Por los Ministros de Interior Y

seguridad Pública Y de Hacienda Y Ministro Secretario Gen eral de la Presidencia,

med iante decreto expedido bajo la fórmula "Por Orden del Presidente de la RePública"

segú n lo ordena el numeral I'24 9, citado en el Visto.
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3.- Que, el Programa Marco de los Programas de

Mejoramiento de la Gestión (PMG) de los Servicios para el año 2018, es decir' aquel

quá consigna et con¡unü O" ár"u.'prioritarias comunes para todas las instituciones del

sector púUllco, sistlmas de gestión, objetivos y etapas que permiten alcanzar Su

desarrollo, fue aprobado mediante Decreto No 297, de B de agosto de 2OL7 ' de los

Ministerios de Hacienda, de Interior y seguridad Pública y de secretaría General de la

Presidencia.

4.- Que, en la formulación del PMG, el Ministro del

ramo, una vez acordado con el Jefe Süperior del Servicio, debe comunicarlo al Comité

Triministerial a fin de que se analice su correspondencia y consistencia con las

prioridades gubernamentáles y los recursos financieros contemplados en el proyecto de

presupuesto de cada institución.

funciones de aPoYo
5.- Que el Comité Técnico, en ejercicio de sus

al Comité Triministerial y de colaboración a los Jefes Superiores de

los Servicios, efectuará las observaciones que

Mejoramiento de la Gestión le mereciere.

DECRETO:

.fi TFIISJ§RO MINI STE RIO DE TRAN SPO RTES Y TELECO M U N iCACIO N ES

,s'j SECRETARIA Y ADMINISTRACIoN GENERAL DE TRANSPoRTES

II. FORMULACION PMG 2018

Sistemas
Etapas de
Desarrollo

I
iMarco Planificación y Sistema de Monltoreo del
,Bás¡co Control de Gestión Desempeño Institucional

la propuesta de Programa de

6'-QuelaformulacióndelPMG20lBcorrespondiente
a la Subsecretaría de Transportes, fuJ revisada por el Comité Técnico del PMG, según

consta en el Certificado qrá r" señalan a continuación y que se adjunta al presente

acto:

7.- Que, habiéndose aprobado por el Co

la propuesta de PMG de la subsecretaría de Transportes, correspondiente

es' necesario fijar mediante decreto los objetivos de gestión Y sys

óánJeraOores ailcunzar el año 2018 con el fin de dar cumplimiento a lo

!l artículo 6o de la ley No 19.553 y al Oficio Circular No 16, de2OL7'

B.- Que los requisitos técnicos para establecer el

cumplimiento de los objetivos de geitión, se encuen-tran definidos como parte del

programa Marco Oel-proérama de yéloiuri"nto de la Gestión Año 2018, ya señalado'

contenido en el Decreto No 297, de 2017 '

mité Técnico
al año ZOLB,

respectivos
dispuesto en

Prioridad Ponderador

Artículo 1o: Establézcanse para la subsecretaría de Transportes los siguientes

objetivos de gestión e indicadores y sus respectivos ponderadores' del Programa de

rvé¡oramiento de la Gestión para el año 2018:

Programa Marco

I.. IDENTIFICACION

PARTIPA 19

CAFITULO 01

1

Servicio No Certificado Comi té Técnico Fecha Certificado

Subsecretaría de Transportes 72757 27-12-20L7

o Alta 100.00%

ñren de
Ir{eioramiento

OLletivor

Marco

't,-r,#.i i:,
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III. OBJETIVOS DE GESTIóN

3.1. Objetivo 1. cumplir Metas de Indicadores de desempeño
estratégicos (bienes Y I o servicios). (Ponderación: 50o/o')

Forrnula t'leta Ponderador Nota

de los productos

1 Porcentaje de cumplim¡ento de rebaja de tarifa de
vehículos de transporte público fiscalizados de

. líneas que reciben el subs¡dio a la oferta en zonas
reguladas

2 Porcentaje de cumplimiento de rebaja de tarifa de
.vehículos de transporte público fiscalizados que

reciben el subsidio a la oferta en zonas no
reguladas

(No de vehículos de líneas
que reciben subsidio a la
oferta en zonas reguladas
fiscalizados que cumPlen
con la rebaja tar¡faria en
el año t/No de vehículos
de líneas que reciben
subsid¡o a la oferta en
zonas reguladas
fiscalizados en el año
t)* 100

(Número de vehículos que
reciben subsidio a la oferta
en zonas no reguladas
f¡scalizados que cumPlen
con la rebaia tar¡far¡a en
el año t/Número de
vehículos que reciben
subsid¡o a la oferta en
zonas no reguladas
fiscalizados en el año
t)* 100

(Número de
requer¡mientos ciudadanos
respondidas dentro de
plazo establecido según
tipo de requerimiento en
el año t/Número de
requerim¡entos ciudadanos
rec¡bidos en el año t)*100

(Número de mediciones a

buses de Transant¡ago que
. presentan cumPlim¡ento
de la regularidad según lo

establecido en el
Programa de Operación en

,año t/Número total de
mediciones a buses de

Transantiago efectuadas
en año t)*100

mplimiento de rebaja de ta
a oferta según lo establece

modalidad equivalente (Art. 3b, Ley

ilado Fiscalización, emitido por el

95.6 o/o 12.00

93.6 o/o 12.00

98 o/o 16.00

1

3
Porcentaje de requerimientos ciudadanos
respondiáos dentro de plazo establecido según
tipo de requerimiento respecto al total de

requerimientos ciudadanos recibidas en el año t

3

l

:

84.00 o/o 10.00 4
4 Porcentaje de cumplimiento de regularidad en los

'servic¡os-de buses de transporte público de
:santiago

Notas

50.00o/o
Total Ponderación

1 1.- En el marco de la LeY 20'37 B de Subsidios del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, se ha

rifa de líneas de transporte

p
definido como indicador, el Po rcentaje de cu

el artículo 30, letra b), de la
úblico fiscalizados que reciben el subsidio a I

m encionada LeY' El indicador se obtiene tomando en cuenta los datos reg istrados en las instancias de

control o f¡scalización en terreno de las tarifas informadas, realizado por el Programa Nacional de

Fiscalización (PNF), las que se compa ran con los valores máximos estab lecidos. El Subsidio al

Transporte Público Remunerado de Pasaje ros en zonas reguladas es aquel que procede en zonas

geográficas distintas a la Provincia de Santiago Y las comunas de Puente Alto Y San Bernardo, que

operen en el ma rco de una concesión de uso de vías o que operen bajo un Perímetro de exclusión o

condiciones de operación u otra No 20.378) 2.- Las etaPas son las

siguientes: a. RecePción comP PNF, que contiene el registro de

f¡scalizac¡ones levantadas en terreno por el PNF para el mes t. b. Envío de tar¡fas máximas autorizadas

de acuerdo a lo establecido por cada SEREMITT, Para cada zona reg ulada. c. Análisis de tarifas

fiscalizadas versus las tar¡fas perm itidas y Posterior emisión de Informe de avance del Formulario H

"Porcentaje de cumplimiento de rebaja de tarifa de líneas de transPorte P úblico fiscalizados que reciben

el subsidio a la oferta en zonas reg uladas".3.- Sólo se considerará como alcance geográfico las

siguientes Zonas Reguladas Iquique - Alto HosPicio, Antofagasta, Gran ValParaíso, Placilla - Gran

Valparaíso, Rancagua Urbano , Gran Co ncepción.4.- El incumplimiento de la rebaja tarifaria se med¡rá

respecto de los vehículos que Prestan se rvicio en las líneas que reciben el subsidio a la oferta en zonas

reguladas, los que serán fiscalizados por el Prog rama de Fiscalizació n del Ministerio de TransPortes Y

Telecomunica ciones. 5.- Un vehículo (Placa Patente Única) puede ser fiscalizado durante el año en más

de una oportun¡d ad, y se contabilizará en el cálcu lo del indicador, tanto en el numerador como en el

denominador, tod as las veces que sea fiscalizado. 6 - Se considerarán los servicios que reciben subsidio

provenie nte del art. 3 letra b) de la Ley 20'378, a excepción de los servicios que operan bajo

Resolució n No 130 de 2O!4 del ministerio de Transportes y Telecomunicaciones'

2 l.- La fiscalización del cumplimiento de la rebaja tar¡far¡a se realizará a los vehículos beneficiarios del

proceso vigente. Un vehículo (Placa Patente Única) puede ser fiscalizado durante el año en más de una

oportunidad, y se contabilizará en el cálculo del indicado r, tanto en el numerador como

denominador, todas las veces que sea considerarán los vehículos urbanos que se a.M

N9 ¡¡sfibrer}nd.icadsr

1,,1 I '



al subs¡dio en el marco det artículo primero frans¡torio de la Ley 20.696. El Subsidio al Transporte
público Remunerado de pasajeros en las zonas no reguladas es aquel que procede en zonas geográficas

distintas a la Provincia de Santiago y las comunas de Puente Alto y San Bernardo, y que no operen en

el marco de una conces¡ón ¿e usá he uiur, o un perímetro de exclusión o cond¡ciones de operac¡ón,

iegún estabtece el artículo 3o b) de la ley No 20.378 (Art 1" transitorio, Ley No 20 696) 2 Las etapas

.áñl"r i,gri""t"t, i. necepcióí compilaáo de Fiscalización, emitido por el PNF, que contiene el registro

de fiscaliáciones levantadas en terráno por el PNF para el mes t-1. b. Análasis del cumplimiento de la

ieoa¡a larira.ia de Enseñanza Media y E;señanza superior (33ol_o respecto de tarifa Adulta) en aquellos

busesadscritosalsubs¡dioparaelmest-1.c.Emis¡óndelnformedelFormularioH,,Porcentajede
¿umplimiento de rebaja de tarifa de las patentes f¡scalizados que reciben el subsid¡o a la oferta en

ionás no reguladas pára el mes t-1". 3.-'Sólo se considerará como alcance geográfico aquellas zonas

distintas a la Provincia de Sant¡ago y comunas de Puente Alto y San Bernardo y que no operen en el

marco de una concesión de uso-de vías otorgada en virtud de la ley No 18.696, o en uno de los

;;;;r* 
" 

qr"," ái"* et Artícuto 3. tetra b) de ta tey No 2037a.4.- Et incumptimiento de la rebaja

iu¡furiu * ,"di.á |,"ap""to de las patentes que reciben el subsrdro a la oferta en zonas no reguladas'

los que serán fiscalizados por el programa de F¡scalización del Ministerio de Transportes y

Telecomun¡caciones.

3 1. Todos los requer¡m¡entos se generan a través de sistema de Información y atención ciudadana.

2. Los plazos m;ximos establecidos por cada tipo de reqÚerimiento son los siquientes:
- ¿;;;"it* Simples: 2 días hábil;s desde su fecha de ingreso, consulta c¡udadana que puede ser

respondida d¡rectamente por ejecutivo OIRS o por analista OIRS Regional. Por lo general,.este tipo de

consultas son frecuentes y se refieren a temas que están claramente identificados en la normativa

v¡gente de la Inst¡tución.
I óániuftu, Complejas: 12 días háb¡les desde su fecha de ingreso, consulta ciudadana cuva respuesta

no está al alcance directo del ejecut¡vo OIRS o analista OIRS Regional, debido a que se refiere a temas

complejos de responder, yu t"u p- t, naturaleza técnica, interpretativa o bien por ser temas sensibles

comunicacionalmente para la lnst¡tución.
- Reclamos: 1B dias hábiles desde su fecha de ingreso, es un requerimiento ciudadano que manifiesta

disconformidad o presenta ursr; i.i"sJuiidud iáote in tuncioná'¡o o estamento de la subsecretaría

de TransPortes.---De;;;"c;; 
Ver¡ficables: 18 días hábiles. desde su fecha de ingreso' corresponden a requerimientos

ciudadanos donde se expresa ¿i..o"á.Ái¿"¿ o se denuncian iriegularidades sobre algún sistema de

transporte pÚbl¡co. Estas ¿enunc¡a. áe¡tn poder ser constatadas en terreno por el Programa de

Fiscalización de ta subsecretariu 
-á"- iiunróo.t".. Ejemplos: Frecuencias de servicio, condiciones

técnicas y mecánicas de buses, cambios de trazado frecuentes'
- Denuncias No Verrf'cables: I g-Jias 

- 

h¿ O¡fes, desde su fecha de ingreso' requerrmientos ciudadanos

¿lá"-r" "*ñ.u 
disconform¡dad á se J"nrnáiun irregularidades puntuales sobre el servicio entregado

párü ,üá á" ti""rp"* p¡ul-.-ert"i denuncias,-at ser hechor o[ntuales ocurridos en el pasado,

no pueden ser constatadas "" 
il*"* pát-"r lioéiuma ¿e. r'scarizació n En consecuencia deben ser

notificadas al responsable reqar ;üáp]ei;;io-qu" c"o"espon¿u Eiemplos: conducción irresponsable de

un conductor, agresión o maltrato de un conductor'
l'ü".""a-¡*, i ¿las hábiles desde su fecha de ¡ngreso' requerimiento donde el ciudadano propone o

r".l-,ii"n¿u mejoras o acciones a tomar en el futuro por el servic¡o'

3. Para que un requer¡m¡ento '""t-iü"i" 
respondidb' debe estar debidamente finalizado en el registro

de gestión con su correspondi""üi"thl á" riÁ'r¡zación Dado esto sremore debe existir una respuesta

al ciudadano para que el ."qu"nrn]"n-ü I" ánsidere cerrado (con o sin derivación a otros organismos)'

4. En atención a que la base d";;;;;;"j t;¿i;;; oá gesti¿n de casos contiene un númeTo elevado de

reg¡stros y su tamaño i'pi¿" J"'J"it"'o tloátti á t111"rará como medio de verificación una

muestra de dicha base de datos, la que deberá contener como minimo 20 registros por cada mes del

a ño.
i. 

-tt 
periodo de med¡ción será de enero al 31

Ioniluioot a la fecha, entendido estos como los
diciembre del 2018, considerando solo los casos

casos que Ya se les ha entregado respuesta al

prob lema , o incluso situaciones Para las que no hay gest ón Po sible en un laPSo oPortuno, se esta

3'lta""orÍl"Hk-agia para el cálculo de los días' se considerará además como día 1' el día hábil

I or]ániá 
"l 

áá á,"lepcrón del documento por el centro de Responsabilidad.

lli'Jl''r,álJi;" ;;;;, ;;"-;" d; ;;;;r;,, entándiéndose que son inhábires ros días sábados, ros

domingos y los festivos. s" 
"*."p,,iun 

ááu"]tt iiiot 
"n 

los ciales se especifica que el cálculo será en

días corridos

4 a) El cálcu lo es desarrollado en base a las mediciones por servicio-sentido-més que son obtenidas

desde las bases de datos generados en Ia gerencia de Contro
ones vía GPS de todos los buses

lde la operación, los cuales son obtenidos

a su vez, de las medici que prestan serv icio en la ciudad. b) EI

numerador de este indicado r guarda relación con aq uellas medic¡ones que cum plen con Ia regularidad

de los intervalos de tiemPos entre buses en un serv¡clo, los cuales están determ inados en el Anexo I
"ltiñerarios" del programa de operación vigente y Por el Contrato de Concesión de Uso de Vías vigente

no se vean afectados, dado a un aumen to de los tiemPos de Pasada

tiempos de espera de los usuarios
entre buses o a la imPuntualrdada la fecha. c) El resultado de esta medic ¡ón busca resguardar que los

de los servicios. Para estos efectos, se m ide el desempeño de la reg ularidad de ta oPeración de todos

los servicios por sentido y período, durante todos los días del mes, y sobre la base de sus resultados,

seg ún los contratos v¡gentes a la fecha con los concesionar¡os de Usos de Vías, se determ ina el nivel de

cump limiento del servicio y los descuentos que corresp onden. Tecnolóqicamente, este i ndicador está

relacio nado con la detección a través de GPS, de todos los servicios. d) La relevancia de este indicador

se encuentra en que la reg ularidad de los servicios es uno de los aspectos más valora dos (y

reclamados) Por los usuarios En la actualidad, el PIan de operaciones se actualiza de maneTa oficial,

dos veces al año. La medic¡ón del ICR se ajusta respecto del P lan de operaciones que se encuen tre

vigente. e ) Según lo establecido en el aPartado l. Revis ión de los Descuentos del Anexo

6:"Aseguramiento de Calidad" del Contrato de Concesión de Usos de Vías v¡gente; en el caso de que

existan eventos, de naturaleza excepcional , cuyo impacto en las condiciones de operación es mayor Y

que exlgen la adopción de medidas extrao rdinarias, las que no necesariamente Permiten suPerar el

en el Con trato que la Coordinación Transantiag establecerá a m ás tardar tres meses después del
-ÉW,



de vigencia del contrato de concesión, un procedimiento que identifique tales eventos y establezca un

sistería para corregir el cálculo de los índices de calidad y desempeño, con el fin de reducir el efecto de

dichos eventos en sus resultados. f) Para eventos extraordinarios de muy alto ¡mpacto y/o extensión,

tales como situac¡ones de catástrofe u otras alteraciones mayores del desenvolvimiento de la ciudad, no

se usará el procedimiento a que se refiere este apartado, sino que se abordará la situación mediante un

procedimiento que refleje en forma global las dificultades de operación, relajando las exigencias

normales de cálculo, el cúal será establecido por la Coordinación Transantiago (DTPM).

3.2. Objetivo 2. Medir, Informar y Pubticar correctamente Indicadores de

dese m peño tra nsversa !es. ( Ponderación : 4Oo/o.)

1

,2

3

Tasa de accidentabilidad por acc¡dentes del trabajo en el año t'

porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de trámites identificados en el catastro de trámites

del año t-1.

:porcentaje de med¡das para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t

porcentaje de sol¡citudes de acceso a la informac¡ón pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles

en el año t.

Porcentaje de licitaciones s¡n oferente en el año t'

porcentaje de actividades de capacitación con comprom¡so de evaluación de transferenc¡a en el puesto de trabajo

realizadas en el año t

Porce ntaje de comprom¡sos de Auditorías implementados en el año t

porcentaje de ¡n¡c¡ativas de descentralización y desconcentración implementadas en el año t

9 Índice de eficiencia energética.

l0PorcentajedecontrolesdeSeguridaddelainformaciónimplementadosrespectodeltotaldefinidoenlaNormaNCh-
ISO 27001, al año t.

3.3. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2018 de los compromisos de

gestión, asoc¡ados a todos los mecanismos de incentivos de remuneraciones'

definidos por ley para el servicio y sus resultados en el año 2OL7

(Ponderación: 1oo/o)

Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG ). Ley 19.553

2 Conven¡o de DesemPeño Colectivo

IV COMPROMISOS INDICADORES TRANSVERSALES

Ministerio de TransPortes Y

Teleco mun icac¡ones

Auditoría Interna

Capacitación

Descentral ización

Equidad de Género

Secretaría y Adm¡n¡stración General de

Transportes

Porcentaje de compromisos de Auditorías
implementados en el año t.

Porcentaje de actividades de capacitación con

compromiso de evaluación de transferencia en el

puesto de trabajo realizadas en el año t

eorcenta¡e de iniciativas de descentralización y

desconcéntración implementadas en el año t

Porcentaje de medidas para la igualdad de
'género dll Programa de Trabaio implementadas
en el año t

72757 27-t2-20t6

No aplica

No aplica

No aplica

t4

2

2

5

€Mi

Nd IñdiaadDr

fqa Mecani§mo de l*cenllvo

Mlnlsterio

§lstGrrla
Na

Cümprorni§o§
Especficos

{§élo indicador
género)

Nombr€ indlcad0r Trafi §ver§ál No üe Cqmprornisos
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